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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. 
y ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 33 fijado el 
VEINTISEIS (26) de AGOSTO del año DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. EJECUTIVO 2017-713 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de julio de 2021, en la fecha me permito 

informar al Despacho que obra solicitud pendiente de resolver. Sírvase proveer.  

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado del ejecutante 
solicita requerir al Banco de Occidente para que cumpla con medida cautelar. 

 
Como quiera que a la fecha no se cuenta con respuesta de la entidad bancaria, es por lo 

que resulta procedente acceder a la solicitud del apoderado; así las cosas, Por Secretaría 
ELABÓRESE OFICIO dirigido a la entidad Bancaria BANCO DE OCCIDENTE para que 
informe al plenario y con destino al expediente de la referencia, si ha puesto o no a 
disposición del proceso ejecutivo adelantado por Carmenza Valenzuela Méndez y contra 
Colpensiones los dineros provenientes del embargo ordenado a la demandada el pasado 31 
de enero de 2020 y comunicado a mediante oficio 204 del 24 de febrero de 2020. 

 
El trámite del referido oficio se encuentra a cargo del ejecutante. 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Camilo Mora Rojas 

Juez Circuito 
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Laboral 035 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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